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Aprueba Liquidación de Contrato L¡c¡tac¡ón N' 367449-LQ16
CON INSUYAL LTDA.
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chiuán v¡ejo, 0I ()CI 2018

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional

de Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios; El Decreto supremo N" 250 del l\¡inisterio de

Áácienda 
'publicado 

en el Diario Oficial el 24 de septiembre de 2004 y sus modificaciones con v¡gencia 03 de

Febrero dét 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y presiación de Servicios, Ia cual rige los Servicios Públicos y Municipios de todo el país

estableciend'o las pautas de transparencia en que se deben aplicar los procedimientos administrativos de

contratación de Suministro de blenes muebles y servicios necesarios para el funcionamiento de la

Adm¡nistración Pública, contenldos en la misma ley

CONSIDERAN OO:

Decreto Alcald¡c¡o N" 2289 del OO|OT t2018 que nombra al Administrador

Municipal. Decreto Alcald¡cio N" 2299 del 09/07/2018 que delega facultades y asigna funciones a la

Adminisfadora Municipal. Decreto No 3649 del OOt11l2O17 que establece subrogancias automát¡cas en las

unidades municipales.
La Disponibilidad Presupuestaria segÚn Acuerdo de Concejo N'

1g7t17ti6 adoptado en Sesión Ordinaria N" 33 de fecha 21t1112017 donde se aprueba el Plan de Salud

Comunal ZOli -2018 y Acuerdo de Concejo N" 203/17 adoptado en Sesión Extraordinaria No 9 de fecha
j4t1212017, por medió del cual el Honorable Concejo Mun¡cipal aprobó por unanimidad de sus miembros el

plan Anual de Acción Municipal 2018, Decreto 4202 del 1511212017 que aprueba el Presupuesto de lngresos y

Gastos año 2018 del Departamento de Salud l\4unicipal.

Licitación 3674-49-LO16 a través de la cual se hace llamado para el

Contrato de Suministro Fármacos, celebrado enke la Ilustre lVunrcrpalidad de Chillán Viejo y INSUVAL LTDA.,

autorizado con decreto N" 1794 del 1910512017

Quim¡co Farmacéutico dercesfam r,,lillHS,"oE,l"nll3, 

"'j:zÍlJ: 

3;: §H,:tfi*Ti3 
"x1,"t"3illll;pendientes a favor ni en contra de la empresa.

Autorización de la Jefa del Departamento de Salud para liquidar

contrato, ya que no existen saldos pend¡entes a favor ni en contra de la empresa. Además se autoriza la

devolucióÁ de garantia por fiel cumpl¡miento al contrato efectuado a favés de Boleta del Banco Corpbanca, N'
184803, por$ 170.000.-

MARINA B BONTIN RIFFO
del Departamento de Salud Mun¡c¡pal

DECRETO

1.- APRUÉBASE liqurdación del contrato de suministro celebrado entre

la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y INSUVAL LTDA. Rut No 77.768.990-8.

2.- PROCEDASE a la devolución de garantía por f¡el cumplimiento al

contrato que se efectuó a tra s de Boleta I Banco Corpbanca, N' 1 84803, por $ '170.000.-

óTESE, coMUNieuESE Y ARcHívESE.
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